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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

GAMLP/ATM Nº 17/2025
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VENCIMIENTO DEL CUARTO PERÍODO DE DESCUENTO ESCALONADO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO MUNICIPAL A LA PROPIEDAD DE BIENES 

INMUEBLES (IMPBI), IMPUESTO MUNICIPAL A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (IMPVAT) y PATENTES MUNICIPALES DE LA GESTIÓN FISCAL 2024
La Paz, 24 de diciembre de 2025
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política del Estado de 7 de febrero de 2009 en el numeral 19 del parágrafo I de su artículo 302, consagra como competencia exclusiva de los Gobiernos 
Municipales Autónomos en su jurisdicción, la creación y administración de impuestos de carácter municipal, cuyos hechos imponibles no sean análogos a los impuestos 
nacionales o departamentales. 
Que la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Nº 031 de 19 de julio de 2010, reconoce a los Gobiernos Municipales el dominio tributario y la administración del Impuesto 
a la Propiedad de Bienes Inmuebles, el Impuesto Municipal a la Propiedad de Vehículos Automotores Terrestres y el Impuesto Municipal a las Transferencias de Bienes Inmuebles 
y Vehículos Automotores conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 843 y sus disposiciones reglamentarias.
Que la Ley Nº 154 de Clasificación y Definición de Impuestos y de Regulación para la Creación y/o Modificación de Impuestos de dominio de los Gobiernos Autónomos de 14 de 
julio de 2011 en su artículo 17 establece que las normas, las instituciones y los procedimientos establecidos en el Código Tributario Boliviano o la norma que le sustituya, son 
aplicables en la creación, modificación, supresión y administración de impuestos por las entidades territoriales autónomas.
Que en mérito a la facultad legislativa conferida a los Gobiernos Autónomos Municipales, el Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz promulgó la Ley Municipal 
Autonómica Nº 012/2011 de Creación de Impuestos Municipales el 3 de noviembre de 2011, modificada mediante Leyes Municipales Autonómicas Nº 337 de 11 de diciembre de 
2018 y Nº 504 de 21 de marzo de 2023, disposición legal que creó, entre otros, el Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles situados en el territorio que comprende 
el municipio de La Paz y el Impuesto Municipal a la Propiedad de Vehículos Automotores Terrestres, estableciendo como su hecho generador el ejercicio del derecho propietario 
al 31 de diciembre de cada año.
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Municipal Autonómica Nº 22 de Incentivo en el Pago de Tributos Municipales de 19 de julio de 2012, modificada por la Ley Municipal Autonómica Nº 160 de 
23 de diciembre de 2015, en su Artículo 3, dispone que: "Se establece un plazo general para que los pagos por Impuestos Municipales a la Propiedad de Bienes Inmuebles, 
Vehículos Automotores y Patentes Municipales, se efectúen desde el inicio de cobro dispuesto por Resolución Ejecutiva del Alcalde Municipal hasta la fecha correspondiente en 
cumplimiento a los periodos, plazos y descuentos establecidos(...)”, asimismo, el parágrafo ll del artículo 4 de la Ley Municipal Autonómica Nº 22 de Incentivo en el Pago de 
Tributos Municipales, modificada por la Ley Municipal Autonómica Nº 160, establece que: “El Ejecutivo Municipal a través de su Autoridad Tributaria Municipal, mediante 
Resolución, fijará anualmente las fechas exactas de inicio y vencimiento de cobro de impuestos (...)”. De igual forma en su parágrafo III establece que: “El Ejecutivo Municipal a 
través de su Autoridad Tributaria Municipal podrá ampliar el 4º periodo hasta alcanzar al menos el 80% de los pagos efectuados por el tributo vigente con relación a la gestión 
pasada. La fecha límite de cobro fenece el 31 de diciembre indefectiblemente”. Por último, la Ley Municipal Autonómica Nº 160 mediante su artículo segundo establece: “Ante 
hechos de caso fortuito o fuerza mayor (huelgas, paros, caídas de sistema y otros) los plazos podrán ser prorrogados a favor de los sujetos pasivos o terceros responsables por 
la Administración Tributaria Municipal mediante Resolución Administrativa”.
CONSIDERANDO:
Que el Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz mediante Resolución Ejecutiva Nº 1103/2024 de 13 de diciembre de 2024, autorizó el inicio de cobro del 
Impuesto Municipal a la Propiedad de Vehículos Automotores Terrestres (IMPVAT) e Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IMPBI) para la gestión fiscal 2024, 
asimismo la Administración Tributaria Municipal a través de la Resolución Administrativa GAMLP/ATM/Nº 019/2024 de fecha de 19 de diciembre del 2024, determinó las fechas 
exactas de inicio de cobro  de los citados impuestos, contemplando los periodos de descuento por pronto pago y sus fechas de vencimiento; cuyo 4to y último periodo, está 
próximo a concluir el 31 de diciembre del presente año, asimismo mediante Resoluciones Ejecutivas Nº 373/2025 y Nº 390/2025 de fechas 29/05/2025 y 03/06/2025 
respectivamente, el Señor Alcalde Municipal autorizó el Inicio de Cobro de las Patentes Municipales para la gestión fiscal 2024, por su parte la Administración Tributaria Municipal 
emitió las Resoluciones Administrativas GAMLP/ATM/Nº 004/2025 y GAMLP/ATM/Nº 005/2025 de fechas 30/05/2025 y 04/06/2025 respectivamente, para el Inicio de  Cobro de 
Patentes Municipales de la Gestión fiscal 2024 contemplando los periodos de descuento por pronto pago y sus fechas de vencimiento; cumplido los mismos se realizó la 

ampliación de plazo para el pago del cuarto periodo mediante Resolución Administrativa GAMLP/ATM Nº 013/2025, hasta el 31/12/2025.
Que la Unidad de Recaudación, Empadronamiento y Archivo de la Administración Tributaria Municipal, emitió el Informe GAMLP/ATM/UREA/ Nº 372/2025 de 22 de diciembre de 
2025, el cual concluye: “Considerando que las entidades de intermediación financiera no prestarán servicios de atención al consumidor financiero de manera normal el día 31 de 
diciembre de 2025 en atención al artículo 8, sección 2 del “Reglamento para el Tiempo de Atención al Consumidor Financiero en las Entidades Supervisadas”, contenido en el 
Capítulo IV, Título I, Libro 4* de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, aprobado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI el cual establece 
que: “(Horario de atención para el 31 de diciembre de cada gestión) El día 31 de diciembre de cada gestión, la entidad supervisada podrá trabajar a puerta cerrada, siempre y 
cuando haya comunicado esta situación a la ASFI y a los consumidores financieros con diez (10) días calendario de anticipación.”; sumado a ello, la coyuntura económica y social, 
ante la reciente promulgación del Decreto Supremo Nº 5503 por parte del Gobierno Nacional que establece el cese de la subvención a los hidrocarburos, esta administración 
reconoce el estado de convulsión social y la inestabilidad económica que afecta de manera directa la liquidez de los contribuyentes, por lo que, corresponde se amplié el 
vencimiento para el pago del IMPBI, IMPVAT y Patentes Municipales de la gestión fiscal 2024 hasta el 05/01/2026, a fin de favorecer a los sujetos pasivos y/o terceros 
responsables obligados al pago de estos tributos ante la inminente posibilidad de que las entidades de intermediación financiera del sistema financiero nacional no brinden 
atención con normalidad a los consumidores financieros el día 31/12/2025 por el cierre de gestión de cada entidad financiera, evitando la generación indebida de multas, intereses 
o recargos derivados de causas ajenas a la voluntad del contribuyente.”
Que conforme al Artículo 21 de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano concordante con el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 27310 de 9 de enero 
de 2004, “Reglamento al Código Tributario Boliviano”, las facultades del Sujeto Activo de la relación jurídica tributaria en el ámbito municipal están ejercidas por la Administración 
Tributaria Municipal.
Que el Artículo 64 de la citada Ley Nº 2492 (Código Tributario Boliviano), otorga a la Administración Tributaria la facultad de dictar normas administrativas de carácter general que 
permitan la aplicación de la normativa tributaria.
POR TANTO: En uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Resolución Ejecutiva Nº 1074/2025 de 01 de diciembre de 2025, Resolución Ejecutiva Nº 
1103/2024 de 13 de diciembre de 2024, Resolución Ejecutiva Nº 373/2025 de 29 de mayo de 2025, Resolución Ejecutiva Nº 390/2025 de 3 de junio de 2025 y demás 
disposiciones conexas, la Máxima Autoridad de la Administración Tributaria Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz.
RESUELVE:
ARTÍCULO ÚNICO. - Ampliar el plazo de vencimiento del cuarto período del descuento escalonado correspondiente al 0% para el cobro de la gestión fiscal 2024 del Impuesto 
Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IMPBI), Impuesto Municipal a la Propiedad de Vehículos Automotores Terrestres (IMPVAT), y Patentes Municipales hasta el 05 
de enero de 2026.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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Autorizar de manera excepcional la publicación de fe de erratas en el 
Periódico “La Prensa”, ante un error involuntario no atribuible a la 
Administración Tributaria Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 
La Paz, en la Resolución Administrativa Nº 016/2025 de fecha 22/12/2025, 
de “INICIO DE COBRO IMPBI – IMPVAT GESTIÓN FISCAL 2025”, 
publicada el 29 de diciembre de 2025, señalando lo siguiente:
 
En el Artículo 2 de la Resolución Administrativa Nº 016/2025, consigna en 
el cuadro detalle del PLAZO  en el PERIODO 1° y 2°, respectivamente: 
“Desde el 5 de enero de 2026 hasta el 18 de febrero de 2026.”; y “Desde 
el 19 de febrero de 2026 hasta el 06 de abril de 2026”:
 
Debe decir: En el cuadro detalle del PLAZO en el PERIODO 1° y 2 del 
Artículo 2 de la Resolución Administrativa Nº 016/2025:
 
“Desde el 6 de enero de 2026 hasta el 19 de febrero de 2026.”; y “Desde 
el 20 de febrero de 2026 hasta el 06 de abril de 2026”.

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz
FE DE ERRATAS
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